
  

10 

“ 

12 

13 

14 

16 

yl 

18 

19 

a 

22 

27 

  

CRITURA NUMERO: 2160/68. Pr 
ST] 

CONSTITUCION DE LA SOCIEBAD EN_[O 
  “O GUA] 

PREDIOS RUSTICOS AGRO EMPRESA.” 
  

CUANTIA: S 600,000,00 +7 ) 
      

XXI AR ; 
  

“ En la ciudéd de Guayaquil Y Capitel de la Provincia del 
  

2 
- Gvaya Ápóblica del Ecuador boy dta bartes (Gets de - 

“Agos tol de mil novecientos sesenta y ocho ante mf, doctor 

_ Á 
RGE JARA GRAU, abogado, Notario de este Cantón, compar 

A 
recen:los señores EDUARDO OBANDO PAREDES, agricultor y 
  

ri 

su cónyuge PETRA ZENEIDA REYES DÉ OBANDO, dedicada a 

la dirección del hodor. ecuatoriónos) FRANCISCO CORNEJO 

T PINO Fecuatoriano/ casado, agricultor¿DECIO MARTINO ASTA 

RITA Ataliano entendido en el idioma castellano, casádo, 

agricultor; ESTUARDO CARVAJAL HUERTAS cuatoria 9, casar 

do, agricul top; y" finalmente EVARISTO CHANG VITERU Seu o 

torjano, sfoltero, estudiante, bos cuatro primeros domiciliados 

en el Cantón Urdaneta de tránsito por esta ciudad y los dos 
    y 

* Gltimos en esta ciudad; todos por sus propios derechos, mayo- 
  

res de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes | 
  

de conocer doy fe, los mismos que vienen a cele-bra esta = 
  

| 
-escritura pública de constitución de Sociedad en Predivs Rús- 
  

| 
ticos, sóbre cuyo objeto i resultados están bien instrufsos y 
  

Ya que proceden de una manera libre y espontánea; sxra = 
  

  

1 

l 

- " Señor Notario: Sírvase autorizar en el Registro de Éscritu- 
  

    contrato de Sociedad en Predios Rústicos que otorgamo: acor 
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giéndonos a lo que dispone el artfculo noventa ¡ cuatro de la ( > _ 

Ley de Reforma Agraria y Colonización y de conformidad c 
  

las cláusulas siguientes que constituyen los Estatutos de la 

on 

  

Sociedad en Predios Rústicos denominada Agro-Empresa ,- - 
  

Concurren a la celebtación-del presente contrato : EDUARDO 
  

/. ” 
OBANDO PAREDES,” ESTUARDO CARVAJAL HUERTA, FRANCIS 
  

/ 
CO CORNEJO PINOÉ EVARISTO CHANG VITERI A, DECIO - 
  

MARTINO ASTARITA Con la que todos los comparecientes =» 
  

dejan constancia expresa de su voluntad de celebrar el con+ 
  

trato de Sociedad en Predios Rústicos en los términos que,sg8 
  

determinan a continuación y que constituyen los Estatutos d 
  

la Sociedad en Predios RÓsticos Agro -Empresa ¿==---=-==-=-. 

TITULO PRIMERO: NOMBRE ,; NACIONALIDAD, DOMICILIO, 
    

OBJETO. Y PLAZO DE LA COMPAÑIA ,- ARTICULO PRIME- 
  

( 
RO .- NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO .¿=o=--- 
  

Con el nombre de Sociedad en Predios Rústicos Agro Empre 
  

sa se establece una compañfa de nacionalidad ecuatoriana - 
  

coh_domicilio en la 'ciudad ¿E Guaya Y tcon facultad de 

quier lugar de la Repú 
  

S 

tabl ger ¿gáncios bL oficinas 

blica y fuera de ella, eoooonnnonaroonn nr tm 
  

ARTICULO SEGUNDO .- La Compañfa se dedicard a la expl 

tación de sus predios, de los que arriende, a la comercia- 

as 

  

  

lización de los productos obtenidos dentro del pafs y fuera 

de 8l, a la exportación de ellos y otros productos agrfcólas 
  

“a la importación de maquinarias, veh=fculos y carros para 
  

el trabajo agricola, útiles de labranza, herbicidas, fungici- 
    das, bombas pard riego y en general” toda clase ' dé actos,   contratos! y negocios relacionados con su objeto social y/o 

Aqu. 5 Es Ochoa - Balién 202 y Pichancha E => r



     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> 3 7 cincuenta años, q contar.de yla fecha de inscripción no 

tao.cun” RAT 
o. 4 | Registro, plazo que puede ser disminufdo, o prorrogado por jre- 

E 

cs 8 | solución de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria de + 

6 | Accionistas, ¿=== ----- no 

.7 | TITUTLO SEGUNDO + DEL CAPITAL Y" DELAS ACCIONES.+ 

8 | ARTICULO CUARTO A. CAPITAL .- El capital de la compañfa 
E Uri” 

9|ds de seiscientos mil sucres ( Y 600.000,00) dividido en seis- 
== 

O 10.| cientas acciones nominativas con derecho a voto de mil sucrés 

0 11 ls 1.000,00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad 

z, . 12 | capital que podrá ser aumentado o disminufdo si ast to resoly 
  

13 | vierte la Junta General de Accionistas.- Los accionistas ten- 

14 [drán derecho preferente, en proporción a sus acciones para 
  

15 | suscribir las que se emitan en caso de aumento, de capitalaJ-) 
  

. 16 ¡ ARTICULO QUINTO “- DE LAS ACCIONES .- Las acciones san 
  

17 [neminativas, ordinarias, mumeradas: del cero cero uno al seis 
  

18 | cientos y serán suscritas por el Gerente y el Presidente de la 
  

19 | Compañfa.- Estas acciones serán emitidas en certificados o t[- 
  

20 | tulos por una o más acciones. .=esoonon=n==no- ta 
  

21 PARTICULO SEXTO Í- > DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.= - 
  

a | Son derechos fundamentales de los accionistas de los cuales nep 
  

  

    
  

. . Y( : o 23 [52 les puede privar : Primero.- La calidad de socio; Segun= 

24 do.- Participar en los beneficios sociales, debiendo observar- 

25 [2 igualdad de tratamiento para los accionistas de la misma | 

Y o; o oo L . > 2 clase ; Tercero.- Participar en las mismas condiciones estable 
  

    1 

s 27 | cidas en el numeral anterior, en la distribución del acervo. | 

1 

28 social, en caso de liquidación de la Compañta; Cuarto, 2 Inter-
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venir_en las Juntas Generales; Quinto. Integrar los 6rga 

de administración o de fiscalización de la Compañta, si 1   

ren elegidos en la forma prescrita, por la Ley o los Estatu: 

tos; Sextols Gozar de preferencia para la suscripción de ac 
  

ciones en el caso de aumento de capital.- Séptimo“ Nego- 
  

    

  

ciar libremente sus acciones; Octavo impugnar las resolu- AR 

ciones de las Juntas Generales y demás organismos de la Ca 
  

pañfa en los casos y en la forma establecida en la Ley.--- 

m- 

  

  

7 : 

ARTICULO SEPTIMO /- TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES .- La propiedad de las acciones se transfiere md- 
  

diante nota de cesión en el titulo y deberd considerarse col 
  

  

dueño a quién figure inscrito en el Libro de Registro de Ac 

ciones y Accionistas de la Compañfa.===-===—====-=-==- ano 
  

Á : 
ARTICULO OCTAVO.- DUPLICADO .- Si una acción o un 
  

"certificado provisional se extraviare o destruyere , la com- 
  

pañfa podrá anular el tftulo previo publicación efectuada p 
  

la Compañfa, por tres dfas consecutivos en uno de los periá- 
  

dicos de mayor circulación del domicilio principal de la mi 
  

ma, publicación que se hará a costa del accionista;- Una 

/ 

  

19 | 

vez transcurridos treinta das contados a "partir de la fecha 
  

«de la Gltima publicación se procederá a la anulación del tr 
  

tulo,debiendo conferir uno nuevo al accionista.- La anula- 
  

“ción extinguirá todos los derechos inherentes al título o 
  

“ certificado anulado.A rm honor 
  

ARTICULO NOVENO. 
      e 

Los acciones con derecho a voto lo tendrán en proporción a 

su valor pagado.- “Los accionistas ¡concurrirán personalmente 

T 

| . 
RESPONSABILIDAD Y REPRESENTACIÓN, r   

| 
a las Juntas Generales o podrán hacerse representar por perso- 

Ayu 9. Ls Uo.o3 Brito 207 y Mionncha
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Es de e etencia privativa de la Junta General: Primero 

Elegir al Presidente y al Gerente.- Segundo % Elegir anual 
  

mente uno o más Comisarios.- Tercero. Conocer anualmente 

las cuentas, el Balance, los informes que le presentaren los 

funcionarios, los administradores y los Comisarios de los nego- 

cios sociales y dictar su resolución sobre tales asuntos, - 

No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas si no hu- 

bieren sido precedidos por informe de los Comisarios;Cuarto. 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales, 

L Quiñnto/- Fijar la retribución de los Comisarios, administra- LO 

dores e integrantes delos organismos de administración y - 
  

e , : 
fiscalización; Sexto.” Acordar todas las modificaciones al 

  

contrato social; Séptimo”, - Las demás atribuciones que le -= 

concede la Ley y estos Estatutos, pudiendo resolver cualquier 

a 

asunto que no-estuviere previsto en estos Estatutos, ,=-====-===- m 
    ARTICULO DECIMO PRIMERO ¿£ LUGAR Y REUNION .-Las Jun- 
    

tas Generales de Accionistas son ordinarias y extraordinarias 
  

| 
y se reunirán en la ciudad de Guayaquil, que es el domici- 
  

lio principal de Ja compañfa, salvo lo dispuesto en el arta! 
  

4 

| 
culo decimo sexto de los Estatutos; en caso contrario serán 
    n ul As 1 
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ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.-_ FECHAS .- Las Juntas Ge 
— 1 a 
  

nerales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez a 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del - 

ejercicio económico de la Compañfa, para considerar los as! 

tos especificados en los numerales segundo, tercero, cuarto , 

quirito del, Artfculo Décimo de los Estatutos y cualquier _ otr 

_ Asunto puntualizado en el order dEl día de acuerdo a la convocatoria» - 

ARTICULO DECIMO TERCERO Le ASUNTOS A TRATARSE .- 
  

    
Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fule- 
  

10 

“u 

12. 

"14 

15 

16 

ren convocadas por el Gerente para tratar tos asuntos puntub-= 
  

lizados en la convocatoria, enorme. 

ARTICULO DECIMO CUARTO. 

  

General sea ordinaria o extraordinaria,será convocada por al 
  

Gerente, por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 
  

circulación en el domicilio principal de la Compañta,:con 
  

CONVOCATORIAS.- La Junta 

ocho dfas de anticipación por lo menos al fijado para su reu= 
  

17 
l 

nión, sin perjuicio de lo establecido, en el artfculo décimo 
  

18 

19 

20 

at 

22 

26. 

27 

sexto delos Estatutos.- La convocatoria debe enunciar el 
  

objeto de la reunión y toda deliberación sobre un asunto ng 
  

-expresado en aquella es nula.- En caso de urgencia, los Comi- 
  

sarios pueden convocar a la Junta General, -==o========o-- la 
  

ARTICULO DECIMO QUINTO e QUORUM.- Si la Junta Ge :-5. 
  

neral. no pudiere reunirse en-primera convocatoria por falta 
  

de quórum se procederá;a una segunda convocatoria, la que 
  

no podrá demorarse más de treinta dlas de la fecha fijada p 
  

va la primera reunión,.- La Junta General no podrá conside 
  

se constitufda, para deliberar en primera convocatoria, si nb   23   está representado, por los concurrentes a ella, por lo menos 
  

Aquí 5: Es Ochoa -Balién 207 y Pichincha 
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ráw en segunda convocatoria, con el 

Aresentes y se expresará as en la convocatoria qu no A 

En la segunda convocatoria no se podrá modificar -el Ásiera 

de la primera convocatoria eooconoonamnoanmo ooo nro. oo.- 
  

ARTICULO DECIMO sexto TOTALIDAD Y UNANIMIDAD 

-DE ACCIONISTAS .- No obstante lo dispuesto en los:artfcu+ 

llos anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará vá- 

lidamente -constitufda. en cualquier tiempo y en cualquier luz 

gar dentro del territorio nacional; para tratar _ cualquier 

asunto, “siempre que esté presénte todo el capital pagado y 

los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta.-; Sin embargo, cualquiera de los asistentés puede opo 

nerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente - informado. -===========onenocnmmo. 
  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO Y LISTA DE ASISTENTES .- An- 
ax   

  

el Secretario formará la lista de asistentes.- Los tenedores 
  

de acciones para ser inclufdos en la lista de asistentes: exhi- 
  

birán sus tftulos en la Secretarfa.- El Secretario de la Junta 
  

al hacer la lista anotará los nombres de los accionistas pre- 
  

sentes y representados, la clase y valor de las acciones y e 
  

número de votos que les corresponda, dejando constancia con 
  

    
  

su firma del alistamiento total que hiciere. ===o==oooooonnoo 

ARTICULO DECIMO OCTAVO La QUORUM EXPECIAL ——Para- 
, cal 

"que la Junta Ordinaria o extraordinaria pueda acordar válida- 

z . . e. 
mente el aumento o disminución del capital, la transformación 

- -  



quier modificación de Jos Estatutos, habrá _de concurrir_a ella 

las dos terceras partes del capital pagado,- En segunda con 

vocatoríia bastará la representación de la mitad del capital 

PO mm 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO L, VOTACIONES  ."Salvo las 

excepciones previstas en la key, las decisiones de las Juntd 

Generales. serán tomadas por mayorfa de votos de los accion 

nistas presentes.- Los'"votos en blanco y las abstenciones se 
  

sumarán a la MAyorTa, >= e a a e 
  

10 

nu 

12 

13, 

14 

15 

16 

17 

ARTICULO VIGESIMO.É a Junta General será presidida pd 
A 

el Presidente y a falta de ste la Junta designará a uno 
  

de los concurrentes.= Como Secretario actuará el Gerente d 
  

la Compañfa. o el accionista que sea designado por la Junta 
  

General para esta sola reunión, --onooonmeamennmme momia 

Y 
  

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO "- LIBRO DE ACTAS . =El ak- 
a an -   

- ta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales 
  

será asentada en el libro destinado para el efecto y será fi 
  

18 

19 

21 

  

mada por el que preside la sesión y el Secretario de la Jun 

ta.- De cada Junta se formará "un expediente con la copia 
  

del Acta y:ilos documentos” que ¡justifiquen que las convoca» 
  

a 

- torias se hicieron en los: términos que estos Estatutos estable- 
  

23 

24 

26 

27 

cen.- Si por cualquier circunstancia no pudiere asentarse 
  

el Acta en el Libro respectivo; se la protocolizará ante 
  

un Notario.” -Las actas podrán ser aprobadas por la Junta G 
    23 

neral en la misma sesi6n.- Las actas serán copiadas en el 

Libro respectivo, a más tardar dentro de los quince dlas pos» 

teriores a la reunión de la Junta General. ===========uno- 
od Y .   TITULO. CUARTO." REPRESENTACION...Y ADMINISTRACION. Aqui Si ENoaerealica 201 y Pichincha



      

> 
2 E qe ¡¿Arviéuto VIGESIMO SEGUNDO. REPRESENTACION DE 

10 

11 

12 

13 | 

14 

15 

16 

yl 

18 

19 
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2 

25 

2 

Y MO A 
LA COMPAÑIA.- DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE / 

: wr 

a .- Son atribuciones del Presidente : Primer. 

  

  

. Y 

* Presidir las sesiones de las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias; Segundo % Representar a la Compañfa ¡udic 

y extrajudicialmente en caso de falta, ausencia o enferme- 

dad o impedimento del Gsrente.=- Tercero Suscribir_con 
> 

L to.“ Supervigilar la marcha administrativa y económica de 

la Compañta; Quinto, Ejercer las demás atribuciones que 

le otorga la Junta General -Ordinaria o Extraordinaria de la 

Compañfa, ===-=--- mamma mmm rm ms 
  

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- REPRESENTACION DELA 

el Gerente las actas de las sesiones de la Compañfa.- Cual- 

al 

  

  

COMPAÑIA, DEL GERENTE .- El Gerente tiene la representa- 

ción legal de la compañfa es elegido por la Junta General 
  

-y durará dos años. en el ejercicio de su cargo, continuando 
  

4 

en €l hasta ser legalmente reemplazado, pudiendo ser reele» 
  

gido indefinidamente.- Sus atribuciones y deberes son los - 
  

siguientes : a ) “Dirigir en general la «marcha de la Compa- 
  

ñfa, ejecutando los actos y celebrando los contratos que - 
  

correspondan a la administración ordinaria ; b) Cuidar bajo 
  

su responsabilidad que se lleven los libros exigidos por la 
  

Ley; e) Entregar a los Comisarios y presentar por lo menos 
  

cada, año a la Junta.General , una memoria razonada acer- 
  

- ca de - la situación de la Compañfa, acompañada del Balan- 
  

ce y del Inventario detallado y preciso de las “existencias 
    7 

_ asf como de la cuenta de Pérdidas Y Ganancias; d)Hacer   
  

1
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[La “Compañta tendrá uno o más Comisarios nombrados anual -| 

, 

__pañfa- e) La Le Las demás que le dé la Junta General de Áccioz. 

NistOS cereemnemmanonmm= ARTICULO VIGESIMO CUARTO .=... 
  

PERSONERÍA :; La tiene el Gerente quien acreditará su..ca=. 

lidad. de tal con la nota de su nombramiento. o elección de: 

bidamente inscrita em el Relgistro Mercantil erens=r=odoanm=a 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO yá DE LOS COMISARIOS .- 

  

ciones que les concede la Ley!y estos Estatutos, ===n====.=m--= h 
  

ARTICULO VIGESIMO SEXTO DEL BALANCE .- Al treinte 
  

el_estado de la cuenta de pérdidos y ganancias, de propusx= 

- ta de distribución y la memoria explicativa de la gestión 
  

_social y situación de la Compañfa, todo de conformidad con 
  

lo que dispone la Ley y estos Estatutos. ==ermirocholrano 

Agro Empresa con los siguientes bienes: A)' Con el predio - 

rústico " La Emperatrfz ", ubicado en el Cantón Urdaneta, 
  

  

  

escritura pública de siete de septiembre de mil novecientos 
  

cincuenta y tres, otorgado ante el Notario del Cantón Guay     yaquil, José Marta Montalván Cornejo e inscrita en el Regis 
AUS ES Odios Balón 201 y Magda A A A   

mente por la Junta General de Accionistás y con las “atribu- 

y-uno-de Diciembre de cada año, se: hará el Balance General 

+ DECLARACIONES , SUSCRIPCIONES Y PAGO DE ACCIONES|/- 

- Los promotores declaran que'con arreglo de las cláusulas pre- 

do ingresa a format parte de esta sociedad en predios POstidos 

-Eduardo Obando Paredes'a la Sociedad Agricola Bolfvar,segón 

TITULO QUINTO.- DE LOS COMISARIOS. Y DEL BALAN-CE. 

sentes la suscripción y pago del capital social de la Compañía 

se ha verificado en la siguiente forma : el señor Eduardo Oban= 

Y! 

Provincia de Los Rlos , que fue: comprado por el señor Manyel 
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    , del fándo San Ramgn,o Isla, de la misma jurisdióción 

coñ los linderos siguientes: por abajo los terrenos de Ano 

Los en el acápite anterior,bajo la letra d) por arriba huer- 

r tas que fueron del señor Francisco Ayerye hoy de propiedad 

- del señor Eduardo Obando Paredes, por el costado izquierda 

terreno de la señora Natividad Pocheco viuda de Bejarano, 
  

herederos de Qrfelina Ayerve; y, por el costado derecho”el 
  

Á rfo sego que baja de Ventanas.- El señor Obando como due 
A — 

ño exclusivo del prenombrado predio * La Emperatriz: ",lo 
== 

aporta como parte de la sociedad de predios rústicos que se 

  

  

constituye, con todas sus plantaciones de cacao, café, plan- 
7 7 = 7 

tos de banano, potreros, ineluyendo: una casa de hacienda 
- - 

  

  

y otras para servicios de sus trabajadores con tados sus ace 
” .— - 

cesorios, servidumbres, frutos, etcétera, sin reservarse mada pq- 

  

  

ra sP,-El señor.Edvardo Obando Paredes hace su aportación 
  

de estos ¡predios rústicos con todos los bienes muebles e in- 
  

muebles que en ellos constan de tal suerte que todos*los - 
  

bienes e inclusive los semovientes que ah? se encuentran - 
  

. 

pasan a" formar porte de la Sociedad en Predios-RÚústicos” Ágro- 

Empresas 8) on un predio róstico denominado * La Isla ol sr 

    
Rubén ", perteneciente a la ¡jurisdicción del” Cantón Urdane- 

«ta En la Provincia de Los Rfos, predioque se encuentra com= 

Y 
prendido dentro de los siguientes linderos : por arriba con | 

d 
| terrenos de la señora Encarnación Pacheco; por abajo, con 

  

  

propiedades que fueron de aquél vendedor Francisco Ayerve, 
  

hoy de propiedad del señor Eduardo Obando Paredes y un rPé 
7 Ti 

, | 
por cada costado.- Este bien tiene aproximadamente tres cua- 

  

    dros - la Camnañrñla Ánsricola Fmnarmtríz € A lao e -t
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señor ' Sebastián Burgos Zambrano por Escritura Póblica del 
  

  

  

diecisiete de Agosto de mil novecientos sesenta í siete, ins 

crita en el Registro de la Propiedad el siete de Septiembre 
  

del mismo año.- El señor Sebastián Burgos Zambrano ,adqui 
  

ri6 el dominio del lote descrito por compra que hizo al se 
  

ñor: Francisco Javier Ayerve Vera, mediante escritura públi 
  

celebrada en- Puebloviejo el veinticinco de Setiembre de mi 
  

novecientos cuarenta y ocho, ante el que fue Notario del - 

  

  

Cantón señor Eurfpides Mosquera' Morante e inscrita en el R 
  

gistro de la. Propiedad del expresado Cantón, con fecha qui 
  

' ce de Octubre del mismo año.-C)'"Con otro predio rústico 
  

denominado también " La Isla,” ubicada en la jurisdicción 
  a 

: de la Parroquia Ricuarte del Cantón Urdaneta con una ex 
  

tensión de una y media: cuadras, estando comprendido dentro 
  

de los siguientes linderos por abajo, con ¡terrenos de prio- 
  

- piedad del señor Eduardo Obando Paredes; por arriba,” con 
  

A. -el ro Ventanas; por el un costado,” con el mismo Rfo Ven- 
  

tanas que hace “una curva; y, por el otro costado, con el 
  

Ro Secó.- Este bien lo adquirig la Compañfa Agricola Em- 

peratriz S.A. por compra que hizo a los siguientes señores 
  

MarFa del Tránsito Contreras, Emma Lastenia Contreras Pa» 
  

checo, Zoila Emégrita Efigenia Contreras Pacheco, . Horten 
  

sia Cleopatra Contreras Contreras, Luis Ataulfo Contreras - 
  

Contreras, Próspero Otoniel Contreras Contreras, Noé Vtcto 
  

Pazmiño Contreras quienes a su vez lo adquirieron por com- 
  

. pra directa a la señora Encarnación Pacheco viuda de Con- 
    treras mediante escritura póblica otorgada el veinte de Ju-   

nio de mil novecientos cuarenta y. dos ante el que fue Nota 

Aquí 51 Es Ochoa - Ballén 262 y Pichincha 

la 
|



ps nes 
/ 009 - o 

A po ól - 8- as 

rio del ese Cantón Eurfpides Mosquera Morante e ins 
“O 

SAW 

/del indicado año.- El accionista y aportante de estos pre 

e 

M
R
 

   

   Ll 
registrada en el Registro de la. Propiedad el doce 

  
Y 

dios a la Sociedad en Predios Rústicos Agro Empresa, Ló ad+ 

  

quirió6 por el trapaso que hizo la extinguida Compañfa Agrt- 

6 | cola Emperatrfz S. A., por resolución de la Junta General 

7 Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veinte de Abril 

8 | de mil novecientos sesenta y ocho, en que los accionistas 

9 | por mayorfa absoluta acordaron y resolvieron traspasar dicha 

  

  

  

  

  
  

  

10 | bien al señor Eduardo Obando Paredes, habiéndose elevado a 

O 11] escritura póblica tal resolución en fecha diez de Julio de 

- 12 | mil novecientos sesenta y ocho, ante el Notario doctor Jor- 

13 | ge Jara Grau,debidamente inscrita.-  Los-—predios, señalados 

14 | con los literales B y C 5 forman en los actuales momentos yn 

- 15 | solo cuerpo con la hacienda Emperatriz catastrada con el nú- 

. 16 | mero cero sesenta ¡ cinco en el Municipio del Cantón Urda» 
  

17 | -neta.-El señor Eduardo Obando Paredes, aporta también a ld 
  

18 | Sociedad en Predios Rústicos con la Empacadora " Minvape" ; 

— | 
l 
1 

19 | la que se encuentra situada al pie del rfo Minuape, ubica= 

e 
  

    2) | da en el sitio denominado Fruta de Pan, correspondiente al 
  

| 
21 Cantón Ventanas de la Provincia.de Los Rfos.- La señora Pe- 

7 
| 

0) | tra Zeneida Reyes de Obando, declara que dá su expreso con- 

| 

  

  

sentimiento a la transferencia de dominio de los bienes que 
  

  

  

  

23 ¡ 

24 mediante la presente escritura hace su cónyuge señor Eduar= 

95 | do Obando Paredes a favor de la Sociedad en Predios Rós- l 

26 ticos AÁgro-Empresa .-El saldo con el cual se completa el - 

27 Capital de la Sociedad o sea veinte mil sucres, se aporta 
  ; 

Estuardo Carvajal” en dinero efectivo de la siguiente mana   
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Huerta ha suscrito cinco acciones de un mil sucres cada un a 
  

y en pago entrega en dinero efectivo cinco mil sucres, deja 
  

do asT pagadas sus acciones. “Francisco Cornejo Pino, ha su 
  

crito cinco acciones de un mil sucres cada una y en pago 
  

entrega en dinero efectivo cinco mil sucres, dejando asf pay 
  

gadas sus acciones.- “Decio Martino Astarita” , ha suscrito > 
  

cinco acciones de un mil sucres cada una y en pago entrega 
  

en dinero efectivo cinco mil sucres, dejando asf pagadas sus 
  

acciones. (Evaristo Chang Viteri +: ha suscrito cinco acciones 
  

de un mil sucres cada una y en pago entrega en dinero efec- 
  

tivo cinco mil sucres, dejando as? pagadas sus ucciones.-Los 
  

avalos de los lotes de terreno se incorporan como parte de 
  

esta escritura, =o==-=- e e e Ss 2... mo a e o a hn 
  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS .- Hasta que .se reuna la 
    próxima Junta General queda designado Gerente de la Com- 
  

pañfa” el señor don Eduardo Obando Paredes, quedando autori 

| 
zado para efectuar todos los trámites legales que fueren - 
  

necesarios para la constitución y existencia legal de esta 

compañfa, para "convocar a la primera. Junta General de - 
  

1 Accionistas ¡'tambián para suscribir los nombramientos nece 

sarios,acciones,etcóátera.- Agregue usted, señor Notdrio la 
  

demás cláusulas de estilo para la validez y perfección de 
  

esta escritura e inserte también los documentos que acom- 
  

pañamos a esta minuta.- firmado) Antonio Iglesias Caamaño 
  

Abogado.= Hasta aqut la minuta que queda elevada a escri» 
  

tura pública.- DOCUMENTOS HABILITANTES .- "ACTA 
    DE LA JUNTA DE PROMOTORES DE LA SOCIEDAD EN PRE- 

DIOS RUSTICOS AGRO EMPRESA .- En la ciudad de Gua-= 

Aquí St Es Ochoa- Ballén 202 y Pichincha 
  

n-



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

y a, 

pe pe, o, / =9- 5: 

rió ER -*yaquil,/a los quince dfas del mes de Mayo de mil 
Eo Al / En e 

> E a) tos sésenta y ocho, en las oficinas de la Sociedad Y ts 

o / A . . A, Le Akio yr? P dios Rústicos Agro Empresa, situadas en el cuarto $07, fi, 

nn. 4 |/cina cuatro del Edificio de la Compañfa Ecuatoriana de Se- 

y. 5 | guros S. A., de las calles Pedro Carbo y Aguirre, esquina, 

6| se reunieron las siguientes personas que en su calidad de 

7 | promotores ¡ fundadores están constituyendo la Sociedad en 

8 | Predios-R6sticos Agro-Empresa ; Eduardo Obando Paredes, - 

9 Estuardo Carvajal Huerta, Francisco Cornejo Pino, Decio Mar- 

2 10 | tino Astarita y Evaristo Chang Viteri, quienes son los únicos 

11.| Promotores y fundadores de esta compañfa,- Como en pago d 

” 12 | las acciones suscritas el señor Eduardo Obando Paredes apor 

- > 19| ta bienes materiales consistentes en la Hacienda " La Empe 

14 | ratrfz " en la que se incluyen en élla los lotes denominados 

: a 15 | " Rubén ", o " La Isla * y La Isla", propiamente dicho, 

16 | AsT como además la Empacadora " Minvape " y siendo por lo 

17 | tanto necesario de acuerdo con gl Artfculo ciento cincuenta 

: -18 | Y cuatro de la ley de Compoñfos, hacer apreciar pericialmente 

19 | los bienes antedichos, por—parte de los -expresados-—promolores. 

20 | Al efecto se procedió a nombrar perito para avaluar los big- 

. 211 | nes que aporta el señor Eduardo Obando Paredes nombróndose 

22 | al señor Carlos Insua Hilbron para que cumpla con el encargo 

23 | señalado , abstenigndose de votar el señor don Eduardo Oban- 

24 | do Paredes, debiendo a la brevedad posible, el perito desig- 

25 | nado presentar el avalGo'e informe pericial encomendado, in- 
; 

25 | forme que deberá presentarlo cuando menos dentro del plazo | 

: 27 | de tres dfas.- Para constancia firman en unidad de acto esta 
    

1 . 1 A A Obrnadrn DO f£1 FE Carnoln
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AM_ACTA DE LA JUNTA DE PROMOTORES DE LA SOCIEDAD 

P,- f) D, Martino,-.f) E, Carvajal _H.- f£) £, Chang Y,"- 

EN PREDIOS RUSTICOS AGRO EMPRESA ,- *" En la ciudad 

de Guayaquil, a los veinticinco das del mes dé Mayo de 

mil _ novecientos sesenta y ocho en las oficinas de la Sociex 

dad en Predios RóÓsticos Agro Empresa ubicadas en el cuarto 

biso del edificio de la Compañfa Ecuatoriana de Seguros de 
  

las calles Pedro Carbo y Aguirre, en la oficina número cud 
  

tro, se reunieron las siguientes personas que'en calidad de 
  

promotores y fundadorés están constituyendo la Sociedad en 
  

Predios ROsticos Agro Empresa, señores 
  

Eduardo Obando Pa 

redes, Estuardo Carvajal Huerta, Francisco Cornejo Pino, 
  

Decio Martino Astarita y Evaristo Chang Viteri, quienes so 
  

. " . ! A. 
los 6nicos promotores, fundadores y suscriptores de accione 
  

de la Sociedad 
  

to de esta reunión es la de conocer el informe pericial y - 

avalto que el perito señor Carlos *Insua Hilbron debe pre- 

sentar sobre los bienes con que el señor Eduardo Obando af 

ta e jngresa a la Sociedad en Predios Rústicos antes nomind 

" da, informe que ha estadoja disposición de los concurrentes 
  

durante el término señalado por el artfculo ciento cincuent 
  

i cuatro de la Ley de Compañtas.- El informe del perito se 

ñor Carlos Insua. dice asf: Guayaquil, Mayo dieciocho de m 
  

novecientos sesenta y ocho.- Señores Promotores de,la Soci4- 
  

dad en Predios Rústicos Ágro Empresa.- Ciudad.- De mis co 

sideraciones.- Cumplo con el encargado dado a mi persona 
  

para que realice el peritaje y avalúo de la Hacienda * La 
    

en Predios Rústicos Agro Empresa.- El obja- 

  

or- 

n-   Emperatriz ! y de los lotes " La Isla o Rubén " y * La ls- 
Aqui 51 És Ochos-Ballén 202 y Pichincha ne >



      , ", propiamente dicho, que forman un solo cuerbo li 
+57 

Hdcienda “ La Emperatriz ", de propiedad del accionista, 

/ Eduardo Obando Paredes, peritaje y avalúo que es el 4iguien- 

  

  

Y 

te : Primero.- La ubicación de la Hacienda * La Emperatrfz[|" 
—=— 

o. 5| y -de los lotes " La Isla "o " Rubén " y  " La ista " propia- 
  

6 | mente dicho, que forman todos ellos, un solo cuerpo cierto 

7.| y determinado se encuentra en el Cantón Urdaneta, Provin» 

86 | cia de los Rfos.- Hecha la inspección ocular de todo el pré- 
  

9| dio, asT como también de los bienes muebles e inmuebles - 

0 10 | que constan en Éélla y recorrido toda la hacienda con sus lo- 

11 | tes respectivos, asf como también/apreciada su extensión y 

. “42 | cabida conforme a las linderaciones que rezan en las escri- 
  

*- . 19| turas de compraventa, ,este perito avaluador considera que - 

14 | dicha hacienda con sus lotes agregados y todo lo que en el 
  

15 | predio se encuentre, como instalaciones, A 

16 | vientes, etcétera, tienen un avalúo de cuatrocientos ochenty 

— _> 

17 | mil sucres.- Además inspeccionada tambren—que-ha-+1d la 

  

  

Minvape " y hecho el cálculo de todas las ins-   
  

O 181 Empacadora 

0 19 | talaciones que en 8lla se encuentra, avalto esta empacado- 

20 | Ta en la suma ¿cion y mil La e cuanto puedp nt 

, a | en honor a la verdad. A Carlos Insva Hilbron.» Sometido a 

  

  

  

a | consideración el avalúo presentado por el perito, para lo | 

33 | cual fue designado en la sesión del quince de Mayo de mil, 
  

94 | novecientos sesenta y ocho,” fue aprobado por los votos de 
  

, . | 
25 todos los concurrentes habiéndose abstenido de votar el señor 
  

    

26 Eduardo Obando Paredes.- Con lo cual termina la reunión, 
  

| 

27 «firmando para constancia la presente acta, todos los voncu- 
    “ue | rrentes.- f) E. Obando P.- f) F. Cornejo P.- f) D, Martind.
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f) E. Carvajal H.- f) E, 

COMPROBANTES DE PAGO: " Municipalidad del Cantán Ur= 

daneta,- Impuesto a la Propiedad Rural.- Año mil novecien- 

tos sesenta y ocho,- Registro número cero sesenta y' cinco. | 

Jefatura de Avalos, - Catara ma, Cantón Urdaneta.- Nómer 
  

cero dieciocho.- Contribuyente Agrfcola Emperatriz $, A 
  

Parroquia Ricaurte . Propiedad * Emperatriz " doscientos o 
  

"ce mil cuatrocientos 

T"evatrocientos sucres. Impuesto un mil novecientos veinticina 

sucres cuarenta centavos.- Recargo o descuento:ciento noven 
  

ta y dos sucres cincuenta i cuatro centavos.- Total,-'Adici 

“nales : cinco por'ciento salud Pecuaria :Noventa ¡ seis su- 

veintisiete centavos, cres, cinco por ciento Reconstrucción   

_terremoto :noventa ¡ seis sucres veintisiete centavos, cinco 

Chang V. +omencocnono mo mom 

Es no. > ; , 
.- Avalóo:quinientos sesenta y cinco ml 

  

  

"por ciento Centro Agrfcola noventa ¡seis sucres veintisiete 
  

centavos, uno por ciento sobre el aval6o:quinientos sesenta 
  

y cinco sucres cuarenta centavos.- Total:dos mil noveciento 
  

- ' t «. ! 

setenta y dos sucres quince centavos.” Presidente del Conce 
  

jo. firma ¡ilegible.- Tiene un sello que dice Presidente del 
  

Concejo. Catarama.- Cantón Urdaneta. Tesorero Municipal', 
  

firma ilegible, tiene un:sello'que dice Tesorerfa Munici- 
  

pal, Catarama Cantón Urdaneta.- Jefe de Comprobación. fir 

ma ¡ilegible tiene un sello que dice Departamento Municipq 
  

Jefatura de Comprobación Cantón Urdaneta. "enoooonmonno 
  

* GREGORIO EMILIO CONTRERAS LAYEDRA Secretario de 
  

la "Tesorerfa Municipal del Cantón Urdaneta. Certifica: : Qu : 
  

el predio rÚstico denominado " Agrfcola Empreratrfz S. A,” 
    no es deudora de esta Municipalidad por el Impuesto de Pre- 

Aquí Si És Ochoa - Balién 202 y Pichincha TT =— 
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18 

19 
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22 

26 

27   

vecientos sesenta y ocho, f) Gregorio E, Contreras Layedra, 
  

Secretario de Ja Tesorerfa Municipal del Cantón Urdaneta 

Hay un sello que dice : Tesorera Municipal del Cantón Ur 
  

_daneta- Los Rlos"- Esta escritura está exonerada de toda - 

. noventa i cuatro de la Ley de Reforma Agraria y Coloniza- 

clase de Impuestos en virtud de lo dispuesto en el artfcu la 

ción.- Se:agrrega el certificado del Municipio del Cantén 

Urdaneta, copias de las actas de las- Juntas de Promotores, 

celebradas el quince y el veinticinco.de Mayo de mil noves 

cientos sesenta y ocho y los certificados de no deber impues- 

tos fiscales.- Yo, el Notario, doy fe que después de haberse 

lefdo, enalta voz, toda, esta escritura a-los comparecientes, 

éstos la aprueban y la suscriben conmigo el Notario en un 

solo acto.- firmado) E. OBANDO P “- f Cédula de Ciuda+ 
  

danfa número cero nueve- cero cero cincuenta ¡ seis mil ocho- 
  

cientos ochenta ¡ seis-Guayaquil ) .- firmado) P. DE OBAN- 
  

/ 
DO'"( Cédula de Ciudadanta número doce- ceró cero dieciocho 
  

mil quinientos dieciocho-Babahoyo ).- firmado) F. CORNE 
  

/ 
JO..P/- ( Cédula de Ciudadanfa número doce-= cero cero ceto 
  

cinco mif trescientos veinticuatro=Babahoyo ).- Firmado) E. 
  

CHANG y/ ( Cédula de Ciudadanta número cero nueve- cero 
  

doscientos treinta i dos mil ciento veintinueve- Guayaquil ), 
    firmado) D. MARTINO Cédula de Ciudadanfa número doce 
  

cero cero cero siete mil setecientos ochenta ¡ siete-Babaho- 
    e 1 
yo :) .- firmado) ESTUARDO CARVAJAL“X- Cédula-de- Civdada-



1 T_ dos número doce= cero cero sesenta mil trescientos cincuen= 

ta ioseis ) .- Ante mf, firmado ) J; JARA GRAU Mk 
  

CERTIFICADOS ,"A petición de parte interesada la JEFATU-. 

RA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE LOS RIOS, CERTIF1- 

CA : Que revisiado el Archivo de esta Oficina consta que | 

el señor Eduardo Obando Paredes, ha presentado la declara- 
  

ción de Impuesto a la Renta por el año sesenta ¡ siete, ha- 

  

  

biendo pagado con recibo número Uno- R quince mil cuarenta 
  

y cuatro en Abril veintisiete del año sesenta ¡ siete, la sus 
  

10 

1 

12 

13- 

14 

16 

1 

18 

19 

20 

2 

23 

ma de doscientos setenta ¡ un sucres veinticuatro centavos, 

Impuesto a la Renta- Intereses.- Código:ciento un mil _citento. 

Año :sesenta ji seis.- Rubro : Renta Consolidada .- Valor 

doscientos sesenta ¡ ocho sucres noventa ¡ cuatro centavos. 

Céódigo:ciénto un mil trescientos .- Año : sesenta 1 siete.- 

Rubro: Intereses. .- Valor : dos sucres treinta centavos.- To» 

tal: doscientos setenta ¡ un sucres veinticuatro centavos .- 

Otorgándole_al presente certificado para que el interesado 

haga del mismo el uso que estime -conveniente,- Babahoyo, 
  

a veintitrés de Julio de mil novecientos sesenta i ocho .- 
  

firmado) José A. Armendariz" G.- JOSE A . ARMENDARIZ 
  

G .- Jefe deRecaudaciones de Los Rfos.- Hay un sello que 
  

dice : Jefatura Provincial de Recaudaciones=,Los Rltos*-=--- 
  

" A petición verbal de parte interesada la Jefatura Provin- 
  

26 

2 

cial de Recaudacionés da Los Rfos, Certifica : Que revisado 

el archivo de estu Oficina, consta que el señor Francisco 
  

Cornejo Pino "ha presentado la declaración de Impuesto a la 
  

«Renta por el año mil novecientos sesenta i siete de la misma 
    28   se desprende que-dicho señar Cornejo Pino no paga ningún - 
  

AquiS1 Es Ochoa- Bafién 202 y Pichincha
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a 
y 212 023 " 

A En _consecuencia se le extiende el preséhté “cera 
$ 

Y 
> 

tifícado para que el interesado. haga de £8l, el lA toas 

4 ime necesario.- Babahoyo, Julio veintidós de mil rmvecien- 

tos sesenta y ocho.- firmado ) José A. Armendariz G.-JOS 
  

A. ARMENDARIZ G.- Jefe deRecaudaciones de Los Rfos,=” 
  

Hay un sello .que dice : Jefatura Provincial de Recaudacion 

¿ 

Le 

  

nes= Los RTos.Menoccrceccrra on Sn 
  

" A petición de parte ¡interesada la Jefatura Provincial 
  

de Recaudaciones de Los Rlos, certifica : Que revisado los 
  

archivos de esta Oficina consta que el señor Decio Martino 
  

Astarita, ha presentado la declaración del Impuesto a. la Ren=- 
  

ta por el año sesenta ¡ siete, habiendo pagado con recibo 
  

_número Uno- R catorce mil trescientos once, .en Marzo vein L 
  

tisiete de mil novecientos sesenta ¡ siete, la suma de ciento 
  

cincuenta sucres cuarenta=centavos.- Código:ciento un mil 
  

ochenta ¡ uno.- Año sesenta ¡ siete. Rubro: Capital en girq 
  

año sesenta ¡. siete.- Valor. :ciento cincuenta sucres cua- 
  

renta centavos.- Otorgándole el presente certificado para 
  

que el interesado haga del mismo el uso que estime convenilen- 
  

te.- Babahoyo, a veintitrés de Julio de mil novecientos se+ 
  

senta ¡ ocho.- firmado) José A. Armendariz G.-:JOSE A. AR- 
  

MENDARIZ G.- Jefe defiecaudaciones de Los Rfos.- Hay- un 
  

  

  

sello que dice : Jefatura Provincial de Recaudaciones= Los - 

Bros. Moore " Señor Jefe Pro- 

_vincial | de Recaudaciones del Guayas . - Ciudad 
  

se me certifique el. scñor Estuardo Carvajal. .Huerta,.--no es   | Agradeceré a usted. se digne- ordenar .a quien-—corresponda 

l_deudor del Elisra . en aca. Doenandarcia em onaran - 

  
| 

2] 
|



    1- Es Justicia ,etc.- firmado) ESTUARDO. CARVAJAL  HUER 

3|- DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS _2- CERJTAIE 

4 CIA : Que el señor Estuardo Carvajal Huerta, no es deud 

  

  

  

  

  

  

  

  

5 | - de Impuestos Fiscales en esto Jefetura de Recaudación, hasta 

6 |- la presente fecha ,t Guayaguil, veintistis de Julio de : 

7 | mil-hovegientos “sesenta i ocho ,- firmado. ) Víctor E, C- 

S | Echeverrta H'.- VICTOR E.  ECHEVERRIA M.- Jefe d 

9 |. Recaudaciones del Guayas.- Hay una firma ¡legible,= + 

10 Hay un sello que dice : Jefatura Provincial de Recaudacio- o 

Mn| nes- Guayas. Md oir Oo 

12 " Señor ' Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayas : 

13 Ciudaid.- Sirvase ordenar a quien corresponda se me cer= : 
  

14 tifique_ al pie de la presente que yo Evaristo Nicolás Chung 
  

15 Viteri, no -soy deudor de ningún impuesto fiscal en esa Dée- 
  

16 | 'pendencia a su cargo .- Atentamente. firmado ) EVARIST 
  

  

  

  

  

  

17 | ¿CHANG _ Y ¡Peon Denon 

18 | JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

“19 | CERTIFICA : Que el señor Evaristo Nicolás " Chang Viteri, $ 

20 | no es deudor de Impuestos Fiscales en esta Jefatura de ; 

ari Recaudación hasta la presente fecha .- Guayaquil, veintix .. 

22 s6is de Julio de mil novecientos sesenta y ocho .- firmado . 
  

23 | VICTOR" E. ECHEVERRIA H .J VICTOR E, ECHEVERRIA 
  

  

  

  

% | H'.- Jefe de Recaudaciones del Guayas: - Hay una fir- 

25 | ma  llegible .- Hay un sello que dice : Jefatura Provin- : 

26 cial de Recaudaciones- Guayas. "enn==-aono=- Ro 

27 Enmendado:ecuatoriano,-clase -caso.=mismas.-extinguirá=Co-       28 | Misarios-acerca.-en.asunto puntualizado en el orden del diu 
Aqui St Es Ochoa - Ballén 202 y Pichincha
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ro 2 olantarse= Presidente y.- del.- Murrieta-potrero-autorizada y” 
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Ayerve-Ayerve-Ayerve-Pachecho Hortensia-quedando-pericial 

rt 4 | La.-rezan- en- T dos- Los Rfos señore-=Los Rlos -Los Rfos.- 

EntrelIneas:Ilsla de Pechichales y en la mismo-Testado:(Cédu, 

la de ciudadaz / 
ZEN -   

  

Jorge Jara Grau 
NOTARIO 20. 

Y" - Ecuador 

SE OTORGO ANTE MI en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

A trece fojas rubricadas por mí el Notario, que sello 

i firmo en esta ciudad de Guayaquil, a dos de setiembre de mil 

novecientos setenta y sotoí Esta copia corresponde a la escri> 

tura de A de la Sociedad en predios Rústicos Agro 

Empresa. 
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ofantarse-Presidente y.- del.- Murrieta-potrero-qutorizada- 

Ayerve-Ayerve-Ayerve-Pachecho Hortensia-quedando-pericial 

  

La.-rezan- en- T dos- Los Rlos señore-=los Rfos =Los Rlos.- 

5 | Entrelfneas:isla de Pechichales y en la misma-Testado:(Cédu- 

6 | la de ciudadaz / 
ES   

1 

  

8 | Se otorgó ante mf, en fe de ello confiero esta PRIMERA CO 

"9|¡ PIA, -en trece fojas Fubricadas por mf, el Notario que sello 

10 | y firmo en esta ciudad de Guayaquil, arlos ocho dias del 

11 | mes de Agosto de mil novecientos sesenta y ocho Z Esta copio 

. 12 | corresponde a la escritura pública de Constitución de la So- 

: 13 | ciedad en Predios Rústicos Ágro Empresa LÉ_, 
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A 2 [3n que antecede,a fojas 63/76,c0n el número 8,en el REGISTRO YER- 
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y? 22 CANTIT, 4 enotada al folio 187,bajo el nimoro. 97,c0n fecha de Hbi, 
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/ Dizrirende, 

25 Norma SATA IA 
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